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9.- DECRETO 290/2021 

Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los 
edificios. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

c) Edificios o partes de edificios pertenecientes u ocupados por una Administración Pública, entendiendo por esta última la definida en el artículo 2.3 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con una superficie útil total superior a 250 m2. 

d) Edificios o partes de edificios en los que se realicen reformas o ampliaciones que cumplan alguno de los siguientes supuestos: 

2.º Intervención en más del 25 % de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio. 

e) Edificios o partes de edificios con una superficie útil total superior a 500 m2 destinados a los siguientes usos: 

5.º Docente. 

El presente Proyecto contempla la rehabilitación integral de un edificio público docente en el cual se renueva más del 25% de la envolvente térmica por lo 

cual es de aplicación. 

 

CAPÍTULO II 

Condiciones técnicas y administrativas para la certificación de la eficiencia energética de los edificios 

Artículo 4. Documentos reconocidos para la certificación de eficiencia energética. 

1. Los documentos reconocidos para la certificación de eficiencia energética son aquellos documentos de carácter técnico elaborados para facilitar el 

cumplimiento del Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios que cuentan con el reconocimiento conjunto del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

2. Los documentos reconocidos para la certificación de eficiencia energética podrán consistir en lo siguiente: 

a) Procedimientos de cálculo para la calificación de eficiencia energética. Estos procedimientos podrán ser simplificados o generales, y para optimizar la 

calidad de los certificados quedará limitado el uso de los mismos según su ámbito de aplicación en sus correspondientes documentos reconocidos. 

b) Especificaciones y guías técnicas o comentarios sobre la aplicación técnicoadministrativa de la certificación de eficiencia energética. 

c) Modelos de etiqueta de eficiencia energética del edificio, de informe de evaluación energética del edificio (en formato XML) y de certificados en formato 

físico o digital que especifiquen la información que debe aportarse en cada caso. 

d) Cualquier otro documento que facilite la aplicación de la certificación de eficiencia energética, excluidos los que se refieran a la utilización de un producto 

o sistema particular o bajo patente. 

3. El Registro general de documentos reconocidos para la certificación de eficiencia energética queda adscrito al Ministerio para la T Transición Ecológica 

y el Reto Demográfico, a través de la Secretaria de Estado de Energía. 

 

Se ha realizado el presente certificado de eficiencia energética incluido en el Proyecto mediante el programa informático reconocido CE3X. 
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Artículo 5. Calificación de la eficiencia energética de un edificio. 

1. Los procedimientos para la calificación de eficiencia energética de un edificio deben corresponderse con documentos reconocidos y estar inscritos en 

el Registro general al que se refiere el artículo 4. 

En el proceso de calificación energética, se deberá utilizar la última versión del documento reconocido inscrita en el citado Registro general, salvo en los 

casos recogidos en el artículo 9.4. 

2. Cuando se utilicen componentes, estrategias, equipos y/o sistemas que no estén incluidos en los procedimientos disponibles, para su consideración en 

la calificación energética se hará uso del procedimiento establecido en el documento informativo de «Aceptación de soluciones singulares y capacidades 

adicionales a los procedimientos generales y simplificados de calificación de eficiencia energética de edificios», disponible en el Registro general al que 

se hace referencia en el artículo 4. 

Se ha realizado el presente certificado de eficiencia energética mediante el programa informático reconocido CE3X, del cual se adjunta en apartado anexo.  

 

Artículo 8. Contenido de la Certificación de eficiencia energética. 

1. La certificación de eficiencia energética se compone de los siguientes elementos: 

a) Documento específico Certificado de Eficiencia Energética del edificio. 

b) Etiqueta de Eficiencia Energética. 

c) Informe de evaluación energética del edificio en formato electrónico (XML). 

d) Documentos o ficheros digitales necesarios para la evaluación del edificio en los procedimientos de cálculo utilizados. 

e) Anexos y cálculos justificativos que pudieran ser necesarios para la correcta interpretación de la evaluación energética del edificio. 

f) Recomendaciones de uso para el usuario. 

Los modelos oficiales de los elementos a), b) y c) serán publicados como documentos reconocidos. 

2. En particular, el Certificado de Eficiencia Energética del edificio o de la parte del mismo referido en el apartado a) contendrá como mínimo la siguiente 

información: 

a) Identificación del edificio o de la parte del mismo que se certifica, incluyendo su referencia catastral y, en su caso, la existencia de circunstancias 

especiales de catalogación arquitectónica. 

b) Indicación del procedimiento reconocido al que se refiere el artículo 5 utilizado para obtener la calificación de eficiencia energética. 

c) Indicación de la normativa sobre ahorro y eficiencia energética de aplicación en el momento de su construcción. 

d) Descripción de las características energéticas del edificio: envolvente térmica, instalaciones técnicas, condiciones normales de funcionamiento y 

ocupación, condiciones de confort y demás datos utilizados para obtener la calificación de eficiencia energética del edificio. 

e) Calificación de eficiencia energética del edificio expresada de acuerdo al documento reconocido de Calificación de la eficiencia energética de los 

edificios. 
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f) Recomendaciones de posibles intervenciones para la mejora de los niveles óptimos o 

rentables de la eficiencia energética de un edificio o de una parte de este. Las recomendaciones incluidas en el certificado de eficiencia energética podrán 

abordar, entre otras: 

1.º Las intervenciones recomendadas para la mejora de la envolvente, teniendo en consideración, en su caso, el nivel de protección arquitectónica del 

edificio. 

2.º Las medidas de mejora de las instalaciones técnicas del edificio incluyendo, si procede, la recomendación de sustitución de equipos abastecidos por 

combustibles fósiles por alternativas más sostenibles. Asimismo, se podrán incluir medidas que disminuyan las pérdidas térmicas en las redes de 

distribución de los fluidos caloportadores. 

3.º La incorporación de sistemas de automatización y control. 

4.º La secuencia temporal más adecuada para la realización de las medidas propuestas. 

Se ha realizado el presente certificado de eficiencia energética mediante el programa informático reconocido CE3X, el cual cumple con la documentación 

exigible descrita en el articulado anterior. 
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